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sesión, en la que ha~ de figurar por orden de puntuación
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas,
excediesen dél número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DEDOCUMEN'IOS

9.1. Oocumentos

Los aspirantes aprobados present;a.rán en el Organocotlvo~
cante los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Regis,tro· Civil
correspondiente .

bJ Certificación del Registro Centraldl3Penados y:Rebeldes
que lustifique no habar sido condenacl0 a.penas;que .1nhabiHten
para el ejercicio de funciones púplicas. -tlstécertificado debara
estar expedido dentro de los tres meses antedarasal ciJa ,en que
termine elp'lazo señalado en el párrafoprimElrQ de la norroaI},2.-

el Certificado médico acreditativo de no padecer' enf~rme~
dad contagiosa ni defecto físico quejmpo!;>-ibilitépara,eI·servicio.
Este certific~do deberá ser expedido poralguD'a: cié,lasJefa
turas Provinciales de Sanidad.

d)En el caso de opositoras, eLc:ertificadó,ciefitlitivode, ha~
bar cumplido' ,el servicio. Sdcialodeestar,ex~nUtsdel, mismo.
con mención de la fecha t:'ll que fi~alizó;que-no':podrá'ser
posterior a, la terminación del plazo señalado en el ,'prlmer'pá
rrafo de la norma 9.2.

el Los aspirantes aprobadoscohlprendido~€n'hl"'Le:yde!?
de julio de 1947;deberán presentar losdocum-aptos acreditativo$
de las condiciones que lesinteJ;'ese justifi'car;

9.2, Plazo de presentación.

El plazo de presentación seI'á de, treinta días 'hábil(¡$,a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los- documentos"concretas ~Credita.tivoa,de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, ,'51;1' podrán
acreditar por cualquier medio de ,pr,ueba admisible 'I:lnder,echo~

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de fWlcionarios,públic~sestarán
exentos de justificar. documentalmente las 'condiciones y .requi
sitos ya demostrados para obtener suantenornomb:ramiento,
debiendo·presentar certificación· del Ministerio .1.t9rganismode
que dependan. acreditando su.condición·y cuantas c:ircunstancias
consten en S\.l-· hoja de servicios~ .

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes. dentro' del plazo indicado, y salvo los casQs de!uerzá
mayor. no presentaran su: documentación;~()potlránser· nom
brados. quedando anuladas s'llsactuaciones.sin. PerjuJeio de la
responsabilidad' anque hubiera podido incurrirse llor falsedaci
onla. instancia referida en el apartado 4~<'>,En:estecaso,.la
autondad .correspondiente formulará propuesta de '. nombtami€!n~
lo según orden de. puntuacióna..favorde quienesa:c(msecuencia
~~r!:¿:~e:si~aanulación tuvieran cabida en elnÜUlero.deplazw;

10. NOMBRAMIEt-nOS'

10,1. Nombramientú definit'ivo.

Por el Rectorado de la Universidad de La Laguna senóm~,
orara funcionario' Ae carrera. a.' los opositores7' que •figurando
en la propuesta. de aprobados del'Trib\l:nal,hayancumpJídoto:~

d~s ~os r.equisito~. Dicho no.mbramientoseráaprobado,porOrde,n
ffilmstenal, seguh determma el articulo .. 6¡5;del .Est~tuto de
Personal a! servicio de los Organismos Autónomos y Se' publi
carán en el "Boletín Oficial del Estado.. ;

11. TOMA DE POSES1¡jN

11.1. Plazo.

En el plazo de un niesacontar dela notificación del 00111
bramiento. deberan los aspirantest0J.11arposesión des'I,1s cll,rgos.
y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatutl) ,de Pet·
sonal al servicio de· los Organismos Autónomos;

11.2. Ampliaci6n.

La Adminis-tración podrá -conceder a peti<:ión de lo!;; intere
sados u~aprórroga del plazo establecido, que no podrá. exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias 10 aconseían y con
ello no se perjudican derechos terceros.

12, NORMAFINAL

Recurso de carácter general contra .la oposiciófl.

La convocatoria. y sus bases· ycuan·tósaCto5.:adminlstratIvos,
se deriven de ésta y de la actuación del TribunaL po(jran ser
impugnados por los interesados en lm¡casos yenlaforma es:t;ac
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

La Laguna, 18 de enero de 1974.""-El,Rector~,EnriqueFerc
nández OaJelas.

ANEXO 1

1. El Estado.-Evolución histórica de su concepto,-Estado
y sociedad.

2. Elementos constitutivos deFEstado.~La población, el te·
rritorio y ,el poder.---,--:Los tines del Esta.clo.

3. Los ·.poderes del Estado........EI legislativo. el judiCial y el
ejecutivo.~Diferenciasentre poderes y funciones del Estado.

4,.,~La .repre.sentaciónpolítica;. ·la 'repr-esentaclónorgánica..
La opinión púbUca y los grupos-depre~ón.

5.< . El <Estado . español.~Sus ,pr~ncipiosp01íticos. Las Leyes
Fundamentales.-Su-signiticado y carácter,

a.Principales derechos y .. deberes reconocidos en el Fuero
de los Españoles.. Principales déclaracionesdel Fuero del Tra-
bajo; . .

7.4, organización del Es-tado .Español.. Le.. Jefatura del
Estado<-,-L~ sucesión a· la .Jefatura del Estado.. El Consejo del
Reino.

8. La funciÓn legislativa. Las Cortes Españolas. El Refe~

réndum. El Consejo Nacional. El recurso de Contrafuero.
9. La Organización Juciicial E,spañola.~Sus principales ca

racterísticas.
10. El Gobierno. El Presi4E)tl~e del Gobierno. El Vicepresi

di:mtey Jo!> Ministros. El Consejo de Ministros y las Comisiones
Delegadas.

1I:· ·LaAdmlilistrai::Íón PúbUca.:-CoIlcepto y .clases. Las fun
dones· adJ.11inistrl;ltivas.

12~ .Or~anosCentralesdeta.Administración Pública. La·divi·
si:ónministerial española. Jdeagenera1ciel-as funciones de los
Departamento!) ···.Ministeriales.

la. La división -territo~lpara la. prestación de los servicios
estatales.Organos,: periféricos· de .la . Adntinistración Pública.
Los Gobernad.~res,Civiles. Otros··Orgi:tnos, ,Periféricos.

'14.· La Aciministra.ción ·.. LocaJ~·· La. Provincia. La Diputación
ProvIncial., Las Comisiones Provinc!alesde Servicios Técnicos.

1s.. El ,Municipio.. ·El AyUl1Ui,miento.. EI Alcalde. Las Enti
da-des Locales Menores. Agrupaciones Municipales forzosas y
Mancomunidades voluntariaS~

16. La,AdministraciÓnJnstitucional.~Figuras que compren·
de. ,Los: .Organismos .Autónomos.'· Servicios A¡jministrativos sin
pet'sonalidadY·EmpresasNacionales.

:l7. ,La 'AdmiJlistracióllConsultiva.~aracterísticasy clases.
:El' Gonsejo de Estado. El ,Consejo NacionaL Otros Orga,nos Con
su:ltiyos~

lS.PrQcedirniel1toAdministrativo.~onceptoy c:lases. Idea
general d:a la iniciaci6n.de;ss.rrollo y terminación delprocedi
mie-nto, adntinistrativo.Los ,recursos administrativos. Idea· gene
ral del. recurso ·contencioso~admiIlistrativo.

19. Los funcionarios. publicQS.~nc~to. Estructura de la
FunciónPúblicaEsp~ola/Derechosydeberes. La Dirección
qeneral de la Función Públíca y la ComiSión Superior de Per
sonal;

20. La .responsabilidad de la 'Administración. La responsabi
li<iad civil.penalY administrativa de lo~ funcionarios públicos,
Régimen disciplinario.. Tribunal· de honor.

2L. Actividad económica ... de .. la Adlllinistraci6n. Los planes
de .DesarroHoY, los Presupuestos GeneraleS' del Estado.

22. La,srelacionesinternacionales.Participación actual de
E,spaña' en OrganisIllos .Internacionales,

23. La Adminis-tración. E:ducativa~-organizaci6n actual del
Ministerio de Educación Y Ciencia. Las .Direc;ciones Generales
y.: la Secretaría General Técnica. Organos periféricos y consul·
tivos. . '. ." . , .. '. '. ,

24. 'Las Universidades~.,.-:Naturalezayfines. Los Estatutos
de: las Universidades; OrganizacióIl;académica.-Depa-rtamentos,
~nf>titutos,.'Colegios•. Facultades y Escuelas .Universitarias; Or
ganosdeGobierno de las Universidades. El Profesorado.-Sus
clases..EIRégimende los alumnos.

RESOLUCION del.Tribunal de oposi-ción a la cáte
dra.delgrupoXXVIl de la EscuelaTécnica Superior
de Ingeniero$-'de .. T,elecQmunicaci6n de ". Madrid por
la'qU686 señala, lugg;r, día y hora para la presen
tactón de losoposttores.

Se con.voca alas seftoresopositores a la catedra del gro·
po. xxyn.....Orti'enado;-esElectróqicos~, .de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniero{i deT~lec~tnunicación de Madrid, para
que ef-ectúensu presenta'ción ante, este Tribunal el día 2 del
proximoIllesdemayo, aJ~trecehoras,anla Sala de Juntas
de la.,Escuela Técnica Superior de, Ingenieros de. Telecomunica
ci6tttieMla,drid <Ciudad Universitaria) ~

Eh ·dichoacto haránentrega,alTrlbunal de los trabajos pro
fesionales, y de investiga<:i6n~asícomodelaMemoria. por tripli
cado,sobreconcepto,',método; fuentes y prOgramas de las dis~

ciplinas 'que comprende la cátedra y cuantos méritos puedan
alegarlos opositores;

El Tribunal dará ·a .. eonoter el cuestionario para el tercer
ejercido e indicará la form~ de realizar el cuarto.

Asimísmo;ysi a ello hubiere lugar'. se realizará el sorteo
para fijar el ordendeactllación durante los ejercicios.

Madrid,' 20: de marzo de, 1974~,.,...EIpresident~ del Tribumil.
Gl-briel A., Ferra:1é Pascuitl.


